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Aviso de los E ditoresJĵ ” Este papel 
sr p , .‘itica por la Imprenta de los A M I-  
G Ô S en las lardes le los dias. Miércoles 
y Sacado de rada semana: sevende y se ad- 
ni'icn suscripciones á 'é l en el mismo estable
cí ir . to, Calle de San /m is frente á la ba
te a île S. Pascual; en el Muelle casa de 
J ■. Manuel Graditr. en la librería de D . Ja i
me Ifeniande: Calle de S. Gabriel N. 63: en 
la tienda est/nina de D . Domingo Gomales 
calle de Sen Pedro,. Aviniera suelto—Un real.

DO CüM U N TO S OFICIALES.
Pueblo del Sollo, Oriental del U ru g a y  

Ai fiembro I. ® de 1834.
El Cura que subscribe acusando recibo de 

la Circular del 9 do Septiembre anterior 
y copia adjunta del plan sobre instrucción 
pública de moral y doctrina de que queda 
encargado, saluda í  S. K. con su mayor 
consideración y respeto.

Francisco A uñes.
Exmo Sr. Ministro ue Gobierno.

DECRETO.
Montevideo, Novi embre 17 de 1834.
Luterado archívese. OBES.

Piedras, Noviembre 3 de 1834.
Fim o Sr.
El Cura Párroco de las Piedras que subscri

be acusa al Sr. Ministro recibo a su nota fe
cha 9 del ppo. Se congratula en que se dé 
en este pais .principio á un establecimiento 
«¡ue debe de producir ventajas incalculables 
en la mejora de costumbres. Lo que el que 
subscribe solo lamenta es no haber una obra 
«¡ue tratando á fondo de nuestros principios 
religiosos, espliease suficientemente sus dog
mas con términos concisos y claros: que co- 
liio los que corren no sirviesen mas para 
tiastornar al inteligente, que para instruir 
al ignorante con tantos términos teológicos 
que para el uno y el otro están de mas.

En fin puede ser que una norma general 
haga se consiga de esta manera mayores 
bienes; y entretanto se procurará hacer le 
que los demas hagan.

Saludo al Sr. Ministro con toda veneraci
ón y respeto.

Eugenio Agvirre.
Exmo Sr. Ministro de Gobierno Dr. D. 

Eucas J. Obes.

Montevideo Noviembre 18 de 1834.
Enterado, archívese,

ÓBE.S.

Parroquia de Sto. Domingo Suriano.
Mercedes Noviembre 4 de 1834.
E xmo. Sr.

El (jue subscribe lia recibido la nota de 
V. E. fecha 16 de Octubre en que se le 
comunica haber sido aprobado por el snperi 
or Gobierno el plan presentado para la en
señanza de Moral y doctrina Cristiana y 
le es lisongero repetir á V. E. «¡ue pondrá 
el mayor empeño en realizar este sistema 
para corresponder á la coufianza con que se 
ha dignado honrarle.

El que subscribe reitera á V. E. las Con
sideraciones <le su mas alto tespeto.

E xmo. Sr.
Luis de la Peña

Exmo Sr. Ministro de Estado en el De
partamento de Gobierno.

Montevideo Noviembre 18 de 1834.
Enterado Archívese,

OBES.

E xcmo SeRor:—  . ,
Respecto al superior decreto del Superi

or Gobierno fecha 9 de Octubre próximo 
pasado, al que adjunta el plan de enseñanza 
que debo practicar todos los Domingos, con 
los jóvenes de esta escuela debo decirle (¡ue 
no es posible manifestarle el júbilo que reci
bió este pueblo, luego «jue vieron tan sabias 
ideas emanadas del celo, y piadosas disposi
ciones de V. E. En una palabra, todos son 
indicios de un verdadero Padre, y este ve
cindario no. hace mas que darle las «lebidas 
gracias, y ellos no «ludan que en adelante no 
dejará de rociar sus paternales cuidados so- 
bre esté Pueblo, ayudándole yo enn mis es
casas luces, al logro de tan graude empresa 
base principal de toda felicidad.

Con este motivo le saludan con todo res
peto, y no me olvido de rogar al 1 odo Po
deroso Le conserve su vida por dilatados años 
—Villa del Rosario, Noviembre 12 de 1834.

Carlos C o s ta n illa .__
Exmo Sr. Ministro de Estado en el Depar

tamento de Gobierno.

d e c r e t o .
Montevideo Noviembre 18 de l834.

Enterado archívese. OBE8,

Ministerio de Gleiia y Ma .iv«.
M ontev ideo  A  01 itmbre 19 de  1 -34 

En virtud de lo resuelto por las CC. LL. 
el Gobierno ha .»cordado y decreta:

Art. 1. 2 Procédase á la creación del 1 . 3 
Escuadrón de Caballería «Je Línea.

2. 0 Nómbrase para mandarle al Tenien 
te Coronel D. Francisco O lio.

3. 3 I I  Ministro Secretario de Estado en 
el 1 leparla mentó de Guerra y Vían .a queda 
encar,-pacío de la ejecución ife éste Decreto 
<¡ue se comunicará á ({'.tiene« corresponda y 
dará ai Registro Nacional

ANA Y \.
M anuel O ribe.

M inisterio de G obierno.
M o n te v id e o  .Vi r 'e m b re  19 de  13,34. 

DECRETO.
Siendo tan conocidos Como graves los des

cuidos intr ducidos en el servicio de postas 
y reclamando su remedio no solo la justicia 
que debe presidir en todos los artos del Go
bierno sino la situación precaria del Erario 
público acuerda y decreta.

Art. 1. 0 Ninguna autoridad ó Jefe ci
vil ó militar podrá permitir de la fecha en 
adelante el despachar comunicaciones ó avi
sos al gobierno por el camino de las postas 
s'n causas graves de riesgo ó utilidad públi
ca.

2. Los avisos, comunicaciones para que 
reclame el servicio civil ó militar serán re
mitidos precisamente por la via establecida 
para los Correos ó correspondencias del pú
blico.

3. Cuando las comunicaciones partan da 
punto donde no hubiera administración ó es
tafeta, serán remitidas al punto nías inmedia
to donde los hubiere y el gasto que en este 
caso se causare, será librado á la vista á ra
zón dé un real por legua, satisfecho por tri
mestres en favor de la autoridad ó Jefe que 
lo hubiere anticipado.

4. I.a documentación de este cargo con
sistirá en el recibo del Administrador de la 
estafeta á quien se hubiere remitido la comu
nicación para encaminarla á la Capital y otro 
de dos vecinos prácticos que acrediten la 
distancia á que la dicha comunicación hubie
re corrido desde el punto de partida hasta la 
estafeta precitada.

5. Las comunicaciones ó avisos extraordi
narios serán satisf ;chas á su conductor en el 
acto d«presentarse, sobre si pié de un real por



legua y calculo de distancia que hiciere la 
administración principal caso <le no hallarse
establecida por reglamentos anteriores. f r .

tí. C o m u n i q ú e s e ,  dése á la prensa é insér
tese eu el ltcgistro Nacional.

A \A V A .
Lucas J osé Odes

M inisterio de G obierno.
M ontevideo Noviem bre 20 de 1«34. 

Habiendo el Gobierno ¿resuelto que los trá
balos del camino de la Aguada concluidos cu 
el punto en que hoy se hallan, pasen a 
tinuarse en la calle denominada de la quinta 
de Bejar, la policía mande conducir al anVg™ 
pantano que obstruye la citada calle toda a 
piedra que se halle arrancada o se arrancare 
en adelante en las canteras de los pozos de 
rey. y camino refaccionado de la vera del

Di Que asi mismo, se haga entender á los 
picapedreros que tienen cantera abierta que 
para la dicha y demás obras publicas deben 
Jeservar toda la piedra de desecho que rcsul-
ture de sus trabajos. „ ,

Dios guarde al Sr. Gefe político muchos
años.

L i c a s  J .  O b e s .
JA Sr. Gefe político del departamento.

Mi MSTERTO HE GOBIERNO.
M ,n erpieo Noviembre *20 de 1834.

Habiéndose verificado el remate del alum
brado por el Sr D. Antonio C aravia, quiere 
el Gobierno que la policía nombre en cada 
manzana dos individuos que Con el alcalde 
d i cuartel fisealizeu este servicio, y den 
c lenta 4 la policía de las faltas que de él pue
dan notarse. . •

Que recojan y verifiquen las quejas que 
tuvieren los vecinos de su distrito sobre el 
mismo objeto.

Que en los casos de disputa sobre motivos 
de escusa para pagar el impuesto, sirvan de sr- 
b.;r<>, por p?rtedel contribuyente, toda vpzq 
el asentí o a n-> tenga justa razón para tacharlos.

Que de Iodos modos, el certificado de los 
dichos alcaldes y vecinos .-irva de base á la 
q eja del contribuyente ó ra/.on cuando cre
y e r e  tenerla jara ie-istiise al ''pago puntual 
del alumbrado, en el supuesto de que la po
licía ni el Gobierno darán oidos á semejan
tes oposiciones siempre que por conducto de 
los dichos no se haya dado aviso anticipa
do de las causas que las motivan.

Dios guarde al Sr Gefe político muchos 
años.

fu r a s  J . Obes.
Sr. Gefe politice del departamento.

DEPA RTA M EN TO  DE POLICIA.
Montevideo Noviembre 18 de 1834.

Habiendo determinado el Superi r Gobier
no que la recaudación del alumbrado publico 
se haga bajo la inspección de la Policia por 
haber cebado en este encargo el rematador de 
este ramo, el Gefe que firma previene á V. 
que desde el momento proceda en la forma 
acostumbrada á percibir el real y medio men
sual, que paga cada puerta, cuyo cobro debe 
efectuarse de-de el ules de Septiembre inclu
sive hasta fin de Noviembre. En su conse
cuencia se le pasa á V. la presente para que 
le sirva de suficiente autorización para reca
bar aquel cobro, cuyo documento para el in
teresa lo será una papeleta con el sello de la 
Policia y que en ella se esprese terminante
mente el mes que se paga, el nombre de la 
calle y número de la puerta. Al efecto se 
le adjuntan á V. las papeletas selladas, para 
que desde el momento, empieze á desempe
ñar su comisión, entregando en esta oficina, 
bajo competente recibo las cantidades que re
caudare, y ú la conclusión de los meses ven
cidos la relación de los propietarios que han 
satisfecho loque le corresponda, los que adeu
den por dudas que pueden ofrecerse, y los que 
se nieguen á satisfacer. Todo con el objeto 
de hacer las confrontaciones necesarias con 
los padrones de la ciudad á la vista.

LUIS LAMAS.
Al recaudador del alumbrado publico en 

comisión i). Antonio Alba.

PAISANDU.
Manifestación que haré ln Junta R. A. de. 

los fondos revalidados con el presente mes 
de Octubre, y  objetos en que han sido in-
vertidos.

RECAUDACION.
Pasos.

D. Mariano Haedo........................40
” Juan Torres................................. G
” Juan Maria Almagro.................19 1 00
” Gaspar Merlís ...........................4
” Bernardo Bajac............................ 8 2
” Juan Dollac..............................  5
” Pedro Escalada..........................12
” Francisco Fernandez............'. .  Ití 5
” Juau Punce...................................G
” Vicente Py.................................  ^
” Juan F. Legebbredh.....................3 4 SO
” Patricio Ramos.........................  G
” Pedro Salgueiro......................... 8
” Pedro Larrand............................. 9 4 80
” Tadeo Colman............................. 8 3 20
” Francisco Vázquez..................... 30
” Juan Francia..............................12
” Juan de la .Cruz Monzon........10
” Valeriano Monzon......................10
” Eugenio Perez............................ 10

/ '  Pedro Duarté.....................   ...1G
” Pio Francia................................  5
” Felix del V a lle .. . , ...................  5
” Andres Villa...............................  5
” Mariano Abrigo........................  5

•” .luán IlAscans........................   ü
” Vicente Benites.....................   3 4 80
” Fstevan Lombardo......................  7 1 60
” José Baohigalupi.......................  G
” A ngel.M. Ramirez.....................  2 3 20
” Vicente Ñubeíl.....................  12

Da. Marcelina A. de Texera........... 1(V
D. Juan M. Rocha......................... 12
” José A. Martinez......................  3 4 80
” Manuel Pereyra.. . ." ................  7 1 60

Suman Pesos------843 í  40
Saldo del mes anterior. .154 7 55

Suma total $—498 4 95

Por el déficit que resulta en con
tra de la oaja y qué se abolía para 
cerrar esta cuenta y se carga en
primera partida de la nueva........... 49 7 95

Suma 8 —.548 4 90

Inversión.
18.34. ,
Octubre 4—Por 5,000 ladrillos pa

gados á D. Guillermo Kenedy. . 89 4 50 
Id. 9—Por 4 patacones devueltos á 

D. Cirilo Montano por haberlos 
satisfecho sn esposa en Agosto. . 4 6 40

Id. 10— Por 9 pares de alcayatas 
pagadas á D. Cayetano Adad . . .  3 3

Id. 11—Por 3,400 ladrillos pagados
á D. Guillermo Kenedy.............. .  .131 9
Por pagado al maestro albañil D. 

llenrique Dové en tres ocasiones /
por cuenta de su contrato........... 18

Id. 21—Por el acarreo de 4200 la
drillos, 22 carradas de arena, 13 
dichas de fierra y 4 pidas de agua
pagadas al Sr. PV...................... .. 21 2 50

Id. 34—Por 9,100 ladrillos pagado
al peón Antonio Figueron........... 11}

Por una olla y una pava pahada á 
D. Franoisoo Abad. 4

Por la mantención de los peones de 
la obra y una fiipa de agua pagada
á D. Tomas Grig.. .....................  7 2 50

Por dos picos comprados para obra. 3

Suma Pesos. .548 4 90

Paysandit Oc/ttbre 31 de 1834 
JO SE  CATALA.

EXTERIOR.
CUADRO ESTADISTICO DE VIRGINIA EN 1834. 

Situación Geografica.
Todos saben la ventajosa situación 

geogralicade Virginia, los progresos rá-

pidbs y la prosperidad ascendiente de 
la nación de los Estados Unidos (1) de 
<pic la República de Virginia es la par
te mas central y templada. Este her
moso pais bañarlo al Este por el mar 
Atlántico, al Oeste por el magnifico 
rio Ohio, está regado y cruzado por un 
sinnúmero de rios copiosos y ricos en 
petes, casi dividido de Occidente fi 
Oriente por el gran Kanavvlia, y por el 
rio de James (-2), cuyos fértiles valles 
ofrecía, y recuerdan al viajero las pers
pectivas ricas y pintorescas de las már
genes del Loira y del Garona.

POBLACION.

Segun el censo de 1830 la pobla
ción del estado de Virginia ascendía en
tonces á 1,211,405 habitantes.

R e l i g i ó n .

La declaración de los derechos del 
hombre, sancionada en 1776, asi co
mo la nueva constitución de 1830 lian 
proclamado y reconocido como base 
del pacto social, el principio de la li. 
bertad la mas absoluta en materia de 
dogmas religiosos.

L e g i s l a c i ó n .

Las leyes emanan de la legislatu
ra, que se compone de dos corpora
ciones: un Senado y una Cámara de 
Diputados. El Poder Ejecutivo perte
nece á un gobernador eiegido en Asam
blea General. El poder judicial ema
na de un tribunal superior de apela
ciones, y de los Juzgados de cada con
dado: estos deciden eñ primera instan
cia, y aquel en segunda, dejando á 
salvo el poder de la corte de Casación 
de los Estados Luidos bajo ja pre
sidencia del gran juez que reside en 
Washington.

Üducácion publica.
FjI fondo literario (literary futid) 

consagrado á la enseñanza en Virginia 
ascendía en 1831 á 1,58G ,870 pesos 
fuertes. Desde 1 8 3 0  son educados gra
tuitamente 1 4 ,1 6 9  niños pobres. Ade
mas de las escuelas, multiplicadas en 
todos los condados, este Estado cuen
ta muchos colegios para el estudio de 
facultades mayores y de las bellas le
tras , distinguiéndose muy particular
mente lós de Guillermo y Alaria, ¡Vas-

(1) Su (lelilí publica ha sido extinguida 
y amortizada definitivamente en 18J3.

(2) l.or una sanción de la Legislatura 
■ eolia 25 de Enero de 1834 se ha retenido da 
cuenta del Estado de Virginia la mitad délas 
acciones de la compañía del camino de hier
ro que deberá unir, las aguas de los rios Ja
mes y kapawha. Desde el año precédente 
los propietarios ribereños, las corporaciones J 
municipalidades de V irginia habían subscrip
to mas de los cuatro quintos del capital de 
5 millones de duros que se su pon ian necesa
rios para esta empresa. Se cree que los tra
bajos empezarán este año (1834) y que ter
minaran antes de 4 6 5 años, y que entonces 
las rentas que produsca este camino infinita
mente mas favorable al comercio \  tan lucra
tivo como el canal de Nueva York, bastarán 
á sufragar las cargas del estado, que de este 
modo no tendrá que imponer contribuciones 
directas ni indirectas, 4 los habitantes.



hlngton, Ffempden Sydney y el de Boyd- 
íoicn. En fin la universidad de Virgi
nia en Charlotteville es una de las mas 
célebres de la América del Norte: po
see un suntuoso local, una biblioteca 
con 8,000 volúmenes, un anfiteatro de 
medicina, instrumentos de física &c. 
¿te. necesarios á la instrucción. Tenia 
en 1831 nueve profesores y 130 es
tudiantes.

M ilicia.
Según los informes oficiales de 1831 

la fuerza armada de la República de 
Virginia se componía de:
Estado mayor general. 102 hombre«.
Caballería....................7.075
Artillería...................... 6,733
Granaderos é infant. 83,573____ J

Total. . . .  102,438 hombres efectivos.
Bancos.

Hay cuatro bancos principales en Vir
ginia, cuyo capital asciendeá 6,607,000 
daros, sin incluir 17 mas establecidos 
y repartidos en las ciudades y merca
dos principales del estado.

.  C o r r e o s .

La República de Virginia ha esta
blecido 7 13 oficinas ó correos para la 
seguridad de la correspondencia y dis
tribución de las cartas.

P eriódicos.
La prensa diaria ue Virginia publica 
51 diarios; de ios cuales 3 se ocupán 
exclusivamente de la religión, y 48 
tratan asuntos políticos, comerciales y 
literarios.

M e n d i c i d a d .

No se encuentran mendigos en toda 
la extensión del territorio de Virginia.

P r i s i o n e s  P e n i t e n c i a r i a s .

La cárcel del estado, ó casa de pe
nitencia, es líii vasto edificio que con
tiene diversas manufacturas y talleres 
de industria. Las ganancias del tra
bajo de los detenidos sirve á costear 
las expensas de este instituto y á pro
porcionar a cada individuo un fondo 
pecuniario para cuando salgan de la 
cárcel. El numero de criminales que hu
bo en 1831 solo montó á 167, délos 
cuales 44 no pcrtenecinfi al éstado.

A s p e c t o  d e l  p a í s

Las montañas de este estado, que 
empiezan á levantarse á las 60 legu
as de las costas de la mar se estienden 
en dirección Sud Oeste y forman una 

cadena de color azul obscuro, de que 
les viene el nombre de Montañas azu
les. En seguida se estienden parale
lamente Tos montes Alleghanvs, (ó gran
des Apalachianes) que dividen á la Vir
ginia en dos partes casi iguales; la par
te Occidental es generalmente monta
ñosa, sembrada de valles fértiles, y en 
riquecida en distintas direcciones con 
piedra de hacer cal.

P r o d u c t o s  a g r í c o l a s , b o s q u e s .

Ademas de las ventajas que ofrecen 
bus bosqes y Sus ríos para la caza y la 
pesca, el estado de Virginíaproduce gana
dos y caballos que rivalizan con las me

jores razas de Inglaterra de que pro
ceden, siendo el clima y el suelo de 
los mas favorables. Los pastos son ex
celentes, el mais, el trigo, la cebada, el 
centeno, la avena, el lino, el cañamo, 
el trébol, la alfalfa, &c, &c, son las 
producciones Comunes del Este y Oeste 
de Virginia. El tabaco se cosecha casi 
exclusivamente en el Este; por que los 
labradores del Oeste desdeñan esta 
cultura, que empobrece y destruye en 
poco tiempo el terreno mas fértil. La 
grama, el cesped, el trébol blanco (tri- 
folium repens) nacen espontáneamente 
donde nó hay arboles. En la parte 
occidental el erablo ó el árbol del azú
car (Sagar maple) crece en abundancia 
asi como las varias clases de encinas, 
el acebo, el nogal, el castaño, el fres
no, el álamo, el abeto, el sicómoro, el 
olmo, el árbol de la vida, &c 

F e n ó m e n o s  N a t u r a l e s i

L o s  torrentes ó cascadas del JVcic 
rirnr, las fuentes ardientes del Gran 
Kanawhd, un puente colosal suspendi
do por la naturaleza sobre un abismo, 
la eavernA del rio de Jackson, v so 
bre todo la gruta prodigiosa de H’ycr 
son curiosidades de un genero tan her
moso, original y sublime, que una sola 
bastaría á satisfacer al viagero menos 
emprendedor.

A g u a s  t e r m a l e s .

La parte Occidental de Virginia po
see innumerables fuentes sulfnricas y 
minerales, que compiten con las del 

• mundo entero por su eficacia; de que 
se infiere cual debe ser la concurren
cia de los enfermos ó de las gentes de 
moda que cada año en la estación de 
los baños, se reúnen y llegan de todos 
los puntos de America. Las mas cé
lebres son las conocidas por el nombre 
de, II hite, Salt ?/ Sulphur Spriugs. 
La primera está situada en el condado 
de Greenbñer y las dos últimas en el 
de Mjnroe. Hay igualmente algunos 
baños muy famosos, tales como lo» 
Sirect. Itarrh y ¡fot Spriugs del con 
dado de Bath.

M i n e r a l o g í a .

Las minas de hierro, plomo, sál, &c. 
son tan ricas, y puras cómo abundantes.
El solo articulo de la Sal hace en cier
to modo á la America Septentrinal tri- i 
butaria de Virginia, que cuenta por mi
llones el provecho anual que le asegu
ra este monopolio. Solo desde 1827 
las rftin'as dé oro de Virginia lian dis
pertado la atención de los especulado
res. El terreno que lo produce es mon
tañoso y de una substancia semejante 
al ipiartz con intersticios llenos de sul
fate de hierro y celdillas ocupadas de 
oro amarillo muy puro que se obtiene 
por medio de lavadas ó por la acción 
del azogue.

Es difícil dar una idea dé la impor 
tancia de las minas actualmente espío- |  
tadas, y especialmente valorar las mas 
numerosas y quiza mas ricas que des

cubrirá el acaso en lo suecesivo. Pero, 
es indudable que apesar del mal meto- 
do y de los desperdicios de su esplo- 
tacion, el oro que han producido las 
minas de Virginia solo en 1830, La 
proporcionado á la casa de moneda de 
los Estados Unidos mas de 24 000 pe
sos fuertes. De que se infiere que el ter
ritorio de Virginia contiene riquezas 
muy considerables, que distan mucho 
de ser convenientemente trabajadas.

ILA IBLBTiSííü»
MONTEVIDEO SABADO 22 DE NOVIEMBRE.

Ai acercarse la época de la reunión 
de la legislatura, creemos oportuno re
comendar á su conocida ilustración al
gunas observaciones que nos ha suge
rido el ejstádo próspero del país, y la 
escasez de los recursos del erario. Eu 
nuestros números anteriores hemos l\e- 
cho algunas indicaciones á este respec
to, y ahora que la ocasión es mas pro
picia. consideraremos detenidamente un 
asunto de importancia vital á la comu
nidad..,,

Uno de los objetos constantes del 
Gobierno |»a sido echar mano de todos 
sus recursos á fin de hacer frente á los 
compromisos ordinarios y extraordina
rios, v principalu ente . los gastos eje
cutivos, para repeler la anarquía. Como 
las rentas ordinarias no han alcanzado 
á llenar las exigencias publicas, la par
te que no hq sillo pagada, e*s lo que 
denominamos deuda nacional. Esta 
carga no gravita tan onerosamente en 
el pueblo, por cuanto se han destinado 
algunos rqjnos para su gradual amorti
zación. .Mi fuese posible disminuir ade
mas los gastos ordinarios, esta reduc
ción por si sola, seria insuficiente para 
realizar la grande obra de la liberación 
de la deuda pública.

Siendo evidentes los males que acar
rea á la riqueza y á la industria el ac
to de mantener capitales efectivos lejos 
de la producción, y en manos estériles 
V poco di líjenles, la prudencia »aconse
ja evitar tales estremos, y aumentar los 
recursos, del Gobierno. El sistema de 
empréstitos puede ser eficaz en algunos 
casos; pero, por lo general es ruinoso 
y delm emplearse con grande circuns
pección. El sistema de impuestos aun
que ofrece iguales ó mayores inconve
nientes nos parece preferible como me
nos gravoso á la comunidad, cuando so  
lo afecta á las clases inas acomodadas.

Las contribuciones indirectas tienen 
el vicio de gravitar indistintamente en 
los consumidores, esto es r en el pueblo 
en general, sin que se tenga en consi
deración la energía de los contribuyen-, 
tes para producir, y sus facultades y 
medios para tales* erogaciones. Sin em. 
bargo de este defecto son las mas unL 
versalmente adoptadas, porque por de. 
cirio asi, son satisfechas casi insensible, 
mente: pero el legislador eu la uecesi.



dad do aumentar las rentas del erario 
tanto para subvenir a las exijencias or
dinarias, como á las extraordinarias, de
be meditar atentamente antes de esta
blecer nuevas cargas de esta clase.

Todos convienen en que es indispen
sable obrar la liberación de la deuda 
publica; mas ¿como verificarlo presen
tándose trabas insuperables? Estable
cer nuevas contribuciones indirectas se
ria un medio impolítico, porque es me
nester tratar de fomentar la riqueza 
y el trabajo, favoreciendo á los produc
tores, y exonerándolos en cierto modo 
de nuevo3 compromisos. Obligados, 
pues, á no hacer innovaciones en esta 
parte de la legislación, tenemos que 
conservar lo existente, y ocurrir a algún 
arbitrio que gravite únicamente sobre 
los capitalistas ; y no es otro que la 
adopción ele la contribución directa que 
ofrece la ventaja de que todos paguen 
en razón de sus facultades y goces y 
en proporción al verdadero valor de la 
riqueza del pais.

Establecida, bajo tales bases una 
contribución directa, el pobre no será 
grabado, como lo es con las indirectas; 
y esta carga será soportada por los que 
Unicamente pueden sostenerla. Pagan
do los bienes raíces sobre su valor ve
nal un dos por mil al año, los estable
cimientos decampo, y los capitales en 
giro un cuatro, el estado se pondrá en 
aptitud de subvenir á las urgencias del 
momento, obteniendo de los partieulrres 
una cuota moderada, y que de ningún 
modo perjudicará á las clases menos 
acomodadas, según lo demostraremos 
en nuestros próximos número*.

ib  m  i  K B .t » je.«?.

MOLIO DE CURAR EL MAREO.
Estrado de Pedro Simple.

Todo estaba preparado para dar á 
la vela, y á los oficiales no se les per
mitía bajar mas á tierra. Habiéndose 
traído á bordo viveres de todas clases, 
ya se habían levantado y asegurado 
á los botes. En la mañana siguiente 
la capitana nos hî ro la señal de levar 
anclas, y se nos ordenó cruzar en la 
Bahía de Viscaya. No pude menos 
que admirar la perspectiva que ofrecia 
íi la vista la isla de Wight, la Bahía 
de Alum, asi como las rocas de Needle, 
s ntiendome luego tan enfermo que tu 
ve que bajar de cubierta. Ño puedo 
referir las ocurrencias que tuvieron lu
gar los seis dias después. Creía que 
me iba á morir á cada momento, y per
manecía acostado en mi hamaca sin 
poder comer, beber, ni caminar. En 
la mañana del séptimo dia vino 5 ver
me O Brien y me dijo que si no hacia 
algún esfuerzo, nunca sanaría, que el 
me apreciaba mucho, y que se habia 
propuesto protejerme; que para pro- 
barme su afecto, haria en favor mió, lo 
que no se tomaría el trabajo de hacer

por ningún otro joven del buque, y que 
no era otra cosa que apalearme bien, 
lo (pie era un exdente remedio para el 
marco. El adaptó la acción á las pa
labras, y me sacudió las costillas sin 
piedad tanto que creí que me fallaba 
el aliento, y luego tomó un chicote de 
cabo y me azotó hasta que obedecí sus 
ordenes de subir inmediatamente sobre 
cubierto. Antes que me visitase, nun
ca habría creído posible que le hubie
se podido obedecer, pero de un modo 
ú otro logré trepar por la escalera has- 
ta la cubierta donde me senté á llorar 
amargamente. ¡Que no habría yo da
do por verme otra vez en mi casa! Yo 
no tenia la culpa de que fuese el ma
yor necio de toda la familia ; pero 
¿cuan caro lo habia pagado? Si tal 
era lo que O, Brien llamaba afectó ¿que 
tenia que esperar de los que r.o eran 
mis amigos? Pero gradualmente fui 
recobrándome, y con efecto me sentí 
mucho mejor, tanto que aquella no
che dormí profundamente. Al dia si
guiente O Brien rn'e hizo otra visita. 
’’Alt! dijo, es una fiebre lenta y obsti
nada la que tiene enfermo á mi Pe
didlo, y es preciso libertarlo de ella ;” 
y en seguida empezó, repitiéndome el 
remedio de ayer hasta que ya no podia 
mas de sudor. Sea que el temor de 
ser molido á palos, me libertase del ma
reo, ó cualquier otra causa, lo ignoro: 
pero lo cierto es que me sentí entera
mente sano después de la segunda pa
liza, á términos que cuando me dis
perté en la mañana siguiente sentía 
una hambre excesiva. Apresúreme á 
vestir antes que viniese O’Brien, y no 
lo vi hasta que nos encontramos en el 
desayuno.

’’Pedro, rne dijo, veamos el pulso.” 
”No, no: repuse, le aseguro que ya 

estoi enteramente bueno.”
’’¿Como asi? Puede V. comer galle

ta y manteca salada?”
”Si ciertamente.” ^
”Y un pedazo de tocino?
”Sí: tnpibien.”
’’Entonces Pedro, me debes este fa

vor. Ya suspenderé mi medicina has
ta que vuelvas á caer enfermo.”

’’Espero que no me enfermaré mas, 
le repliqué, puesto que hada tenia de 
agradable.”

’’Agradable/ Que simple es Sim
ple! Cuando ha visto V. que la me
dicina sea agradable á menos que un 
hombre sea medico de si mismo? Vi
ve y aprende, muchacho, y dá gracias 
al Cielo, por haber encontrado á un 
amigo que té ama tanto que te apalea 
cuando lo cree bueno para tu salud.” 

Contesté ’’que esperaba que por mas 
reconocido que le estubiese, que yo cier
tamente no necesitaría mas pruebas de 
su afecto.”

’’Quiere V. decir Pedro ningunas 
pruefnis fuertes1 Pero permítame que 
le diga que fueron pruebas siucerus,

porqué desde que lia estado V. enfer
mo he comido su ración de tozino y de 
ron, que como V. sabe no puede ser 
muy abundante en la Babia de Vizca- 
ya. De modo que ahora que lo he cu. 
rado pierdo todo esto; y creo que V. 
debe estar convencido que nunca ha 
sufrido, ni sufrirá en toda su vida dos 
palizas mas desinteresadas. Sin em. 
bargo le agradesco su decisión de no 
hablar mas sobre el particular.”

Dio del juicio de los Mahometanos.
Los Musulmanes miran con espanto 

y temor la época del dia del juicio fi. 
nal, y frecuentemente aluden á él en 
sus motos é inscripciones; y describen 
á este grande acontecimiento del modo 
siguiente.

”A medida que se aproxime el fin del 
mundo todo lo existente aparecerá en 
vísperas de completa destrucción. Rei
nará en toda la tierra una extrema 
corrupción y bajeza ; los viveres en me
dio de la abundancia se pondrán exor
bitantemente caros ; hombres ruines ocu
paran los principales empleos; los po
bres ño encontrarán quien los socorra, 
y la caridad desaparecerá del genero 
humano. La moralidad será desacre
ditada publicamente, ridiculizada la 
sagrada escritura, j  ios templos del ver
dadero Dios profanados y entregados 
al servicio de Ídolos. El Antecristo á 
quien suponen actualmente encerrado 
en una caverna, aparecerá entonces so
bre la tierra; solo tendrá un ojo en me
dio de la frente, y vendrá montado en 
un asno. Traerá en una mano la va
ra de Moisés, y en la otra el sello de 
Salomón, con aquella tocará á los oyen
tes en la frente, dejando una mancha 
blanca, que se dilatará por todo el ros
tro: la persona de los incrédulos se 
volverá negra, y por este medio se 
reconocerá al malo y al bueno. El rei
nado del Antecristo será muy corto. 
Jesucristo acompañado del ultimo de 
los imanes, lo derrocará: pero poco des
pués tendrá lugar el fin del mundo.

Los musulmanes creen que los mu
ertos resusitarán, dispertados por la 
trompeta del arcángel Azrafiel y que se 
presentarán al Todo poderoso en si
lencio y confusión y dudosos de su des
tino futuro: lo que refiere el Coran 
(ídur XX. N, 107) con las palabras 
siguientes. ”Su vez será humillada 
delante del Señor; y solo se harán oir 
por el sonido de sus pasos.”

Efectuaráse el juicio final de este 
modo : el genero humano será distri
buido en tres clases; la primera que 
consistirá de los profetas y patriarcas 
entrará á los cielos sin ningún examen. 
Eos verdaderos creyentes, tales corno 
los Musulmanes serán juzgados con bon
dad C indulgencia ; y el resto no expe
rimentarán piedad alguna.

De un periódico Asiático.


